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Articulo 1.' Les leyes obligrran en lePeninsula, ha-
las Baleares y Canarias, ä loa veinte di« de au promul-
gación: si en ellaa no se dispraidie otra cota, se entien-
da hecha la promulgación el día que termina la inser-
alón de la ley en la Gemida oficial.

Are 2.' La ignorancia de laa leyes no excusa de au
camplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendrin efecto retroactivo,
ao dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de estos

Articulo 23. Lao Corporaciones provinciales y mo-
alcipalez abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengada y loa suplementos adelantados por loe

ni como loe derechos de inserción de los anuncios
en los periodicor oficiales, cuidando de reintegrarse del
(mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
da gastor,:cle cuyo cargo ente con arreglo L lo dispuesto

la regle 8." del art. 8.*

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

UÖTADOBs. 	 eeaetaa VIDIAA Da CÓRDOBA Peseta*

Un mes. . e . . 3 	 Un mes.
Trimestre. 	 . • 8 25 Trimestre.
Seis mes«. . . • 16. 50 Seis mea«. .
Un Rifo. . . . . 33 	 Un año.

idaldedro todito, 40 Mamaos do puto.

fte publica todos los leo, excepto los domina.

NOTA IMPORTANTE.—Imenediatannente que los
eeñorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dia-
pondrin que se fije un ejemplar en el eitio de costum-
bre, donde permaneced beato el recibo del número si-
guiente,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden probile
caer en los Boistitdos orloialds se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasuda lor
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1254)

Los señores Secretarios cuichardn, bajo fu nada eitre-
cha responsabilidad, de conservar los números de esto
BoLrrna, coleccionado. para su encuadernación, que ,zio
beni verificar« al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4. 1" del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea Ét instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 pa-tenticen el pago, tí razón de 25 céntimos de pe-
setehpor linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Concertado

consideración pare detened car si pertene-
cen al cupo de instrucción 6 son exce-
dentes de cupo; y

3 ° Que se publique in presente Real
orden en la Gaceta de Madrid, con ca-
rie er general, cense aclaracien al Real
decreto de 24 de Julio de 1916.

De Real orden lo digo g V. S. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde á
Y. S. muchos Aros. Madrid 12 de Maye
de 1917.

ADMINISTRACIÓN GENER AL

Ministerio de Estado
Núm. 2.090

Subsecretaria
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Emp ña ea Saffi, participa,
ä este Ministerio el f al lecimiento del súb-
dito espafiol Luis Vezqnez Hacia, natural
de San Fernando (Çädiz), de treinta y
cuatro años de edad, j ornalero, ocurrido
ea aquello 	 el 2 de Abril último.

Madrid 18 de Mayo de 1917 —El Sub-.
aecretario, Marqués de Amposta.

(e Gaceta » 22 layo 1917).

Jefatura de Minas
DILA 	 n

PROVINCIA D CORDOBA,

Núm. 2.049
Número del expediente 7.591

Don Luis Eipink y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hage saber:que por den Enrique J. Poo-
la y Gallego, como Presidente y en nom-
bre de la Suciedad (La Bélica Minera»,
y ecino de Córdoba, se ha presentado en

el Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 16 de Mayo de 1917, so-

licitando se le concedan diez pertenen-

cias de la mina denominada (Bética 8.a2t,

de mineral hierro, sita en los términos de

Fuente la Lancha é Hinojosa y paraje Ca-
mino del Soldado 	 los A : marienen, en
I Quinto de Santa Brígida y de Pozo;

cuyo registro le ha sido admitido por de-

BURELL.
Señor Presidente de la Comisión Mixt

de Reclutamiento de...
(«Gaceta» 21 Mayo 1917).

--
Narre 2.089

Dirección General de Adral-,
~melón

Va-ante el cargo de Contador de fon-
d e del Ayuntamiento de León, dotado
con el haber anual de 3.500 pesetas por
dimisión del que /o desempeñaba,

Esta Dirección General ha acordado se
anuncie ä concurso so provisión por tér-
mino de treinta dia, que, descontados
los festivos, expira el día 3 del próximo
mes de Julio, conforme ä es artículos 19
y 20 del Reglamento de 23 de Agosto úl-
timo, durante cuyo plazo podrán presen-
tar sus instancias en este Centro directivo
los solicitantes, que deberán reunir y
acreditar las condiciones que en el ex-
presado Reglamento se saalan, presen-
tando adeude su hoja de servicios debi-
damente autorizada y la justificación de
los méritos que aleguen; advirtiendo que
dejaran de ser cursarlas las que me sean
acompañadas de los documentes que jus-
tifiquen aquellas condicioneu.

Madrid 26 de Mayo de 1917.—El Di-
rector general, Gull6n,

(eGecetaa 27 Mayo 1917).
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PARTE OFICIAL
frasidencia del Come de älatatrOg

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. e/ Príncie
de de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en en importante salud.

Delgual beneficio disfrutan laß demás
personas de la Augusta Real Familia,

(«Geceta, 29 Mayo 1917.)

IINISTERIO DE Lk GOBERNACION

Nfi ro. 2.088

REAL ORDEN CIRCULAR

Vista, lato consultas formuladas por va-
rias Comisionen mixtas de Reclutamiento
acerca de ei al aplicar el Real decrete de
24 de Tulio de 1916 ha de entenderse que
loe indultados quedan en condiciones de
alegar excepciones del servicio en filas,
comprendidas en el articulo 89 de la ley
de Rec l utamiento vigente, concordante
CO n el 87 de la anterior de 1896, y al el
dueto de sorteo de los mis mos ha detortnree en consideración pura determi-
nar si pertenecen al cupo de instrucción
6i ls situación de excedente de cupo:

Coloide, mielo que el indulto no puede
tener otro alcen 	 que e. de eximir de

t,ens s y correctivos correspondientes,
P ctsto que no co.2c.t de beneficios equiva-
leen a reposición de derechas abendo-
Nace, ea lo que 4 las aleg cioaes de ex-
Ce P ci lía se refiere, y por tanto, respecto
de los mezon que no usaron oportuna-
aletee el de segar en el ncto de la c leal -

caci6e del stho de en r eemp lazo, tal de-

jeción Ho constituye falte indultable, toda
vez que lo gracia otorgada he de relacio-
narse solamente con los recargos del ser-
vicio y cualquiera otra penalidad equipa-
rando ä los prófugos con los individuos
que habiendo cumplido sus deberes fue-

l . ron declarados soldados per ato haber in-
vocado excepción alguna, "ii;liesto que lo
contrario equivaldría a la admisión ex-
tempordnea de alegaciones:

Considerando que para recuperar el
aludido derecho era necesario que de un
mode explícito lo consignara el mencio-
nado Real decreto, toda vez que los in-
dultos, como teche las concesiones gra-
ciables, no pueden interpretarse de uaa
manera extensiva:

Considerando que el número que los
interesados obtienen en el sorteo es el que
regula aria deberes en el Eiército, y que
del articulo 2.° del repetido Real decreto
se deduce que aquél debe tenerse en
cuenta ti dichos efectos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Ministerio de la Gase
rra 5 la Presidencia del Consejo de Mi
nietros y con lo resuelto por ésta, se ha
servido disponer:

1.° Que sólo debe reconocerse el de-
recho de alegar excepciones á los indul-
tados que no llegaron á ser llamados al
acta de la clasificación por no figerar alis-
tados, ä los que expusieron en él su ale-
gación por medio de representantes y ä
los que les asistan excepciones sobreveni-
das que, como es consiguiente, no pudie-
ron ser propuestas en el tiempo y ferrosa
que previenen los articules 105 de la ex-
presada ley vigente y 96 de la anterior.

2 ° Que el número de surten ch. Ins

indultados qne deban incorporarse al Ejér-
cito, por resultar útiles, ha de tomarse en
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1n11›.
CIL

47'60 y 11.'25, por iguales concep os en 	 Dempcés de varios 7usg( .8 yPintsnli8

el edificio denominado Academia; 22 50 de un señor Concejal y ä propeesta

LUCENA.—N6. 2.014 	 y 7 . 50, por bujías para el alumbrado de sereor Alcidde-presiciente, se Concedió!,

Extracto de los acueedoei adoptadoe por las oficinas municipales; 12 pesetas por ocupación temporal gratuita de una boye.

el excelentísimo Ayuntamiento de es- carburo para ideen: 18'50, 4 pesetas y 12 dilla de las del Cementerio al ca d á ver del

ta ciudad durante el mes de Abril de Nepe, por impresos varios para Secreta- que fcié aspi ante e oficial en le s,crel.

1917. 	 ríe y por encuadernación del padrón de ría del municipio, don Francisco de Pace

Sesión ordinaria del día 2 	 cédulas persomales, sus copias y lista co- 	 Levela Rodríguez y la suma acostumbra

Presidente, et primer Teniente Alcal- brato i . ; 91 pesetas, por doa viajes del 	 da de 50 pesetas, ä lts empleados e n la

de don A tonio del Pino é Hidalgo. 	 apoderado del Ayuntamiento ä la capital 	 Cärcel del partido, como gratificación

de la provincia; 25 59, por reparacionee extraordinaria por los servicios prestado:No tuvo efecto por falta de número

suficiente de señores Concejales. 	 1 de albseiletfa en el Cementerio púbico en el A° anterior, como encargados del

Sesión orclinario . supleto ri a del día 4 	 y 5087, por materiales y porte de ellos Depósito municipal.

Presidente, el primer Teniente Alcal- para el mismo Cereenteria. 	 1 	 Sesión ordinaria del rifa 16

netuero

nde don Antonio del Pino é Hidayo. 	 Se aprobó, por último, el proyecto de 	 Presidente, ei selinr Alcalde do Ale.

Se aprobó el acta de la anterior y se distribución de fondos para el presente jandro Moreno Corteje.

adoptaren los acuerdos siguientes: 	 mes de Abril, disponiéndose su publica- No tuvo efecto, por falta de

la correspondenci a oficial y notes de asis-
•

Qoedó entera do el Ayuntamiento de ción en el BoLSTIN Oficial. de la provea- suficiente de señores Concejales.

cite

Sesión ordinaria deedía 9 	

Sesión ordinarioempletoria- del día 18

tencia médico farmacéuticas de la prece Presidente, el señor Alcalde don Ale

dente semana, y de los partes sobre ser- i Presidente, el Sr. Alcalde D. Ale- jansdernapMroobreónoalCaacñteatede la anterior y.
sevicios y personal en la segunda quincena jandro Moreno Cadete.

'del pasado mes. No tuvo efecto por falta de numero su 	 adoptaron los acuerdos siguientes:

Quedó enterado igualmente de haber-
fiCie n te de seieorea Concejales. 	 A petición del interesado, se di6 pose

si6n de au cargo, al Concejal don Anta.se recaudado en el transcurso de dicha
Sesión ordinario supletoria del día 11

	

quincena, 303 pesetas 83 centirans, por 	 rijo Cabrera Afemines, electo en la ble -

	el arbitrio sobre degüello de reses; 126 	
Presidente, el señor Alcalde don Ale-

nel ordinaria de 1915, por el distrito 2.'

pesetas 50 centimea, por el de puestos jandro Moreno Cañete. ' de los de este Municipio,
aprobóel acta de la anterior y se

	

públicos en la plaza de Abastos; 71 pe- 	 Se 	 f 	 Quedó enterado ef Ayuntamiento de
adoptaron loe acuerdos siguientes:

la correspondencia oficial y notae médicosetas, por ocupación de la carnicerfa y
de Ayuntamiento,el Adtd e enterado 	 y 	 ,	 t

36 idern, por la de la pescadería; y du 	 Que 	 farmacéuticas de la precedente eereana
á

rente todo el expresado mes de Marzo, 
l correapondeneia ocial y de las notas: de los partes sobre servicios y personal
de asiatencia médico-farmtcécitica de la

	

54 pesetas per el arbitrio sobre deeüelto 	 ' en la primera quincena del prevente ales.
precedente semana.

	

de cerdos; 85 idem, por el de pesas y 	 Quedó enteredo igualmente de haberle
resos y gas-Se apreb6 la cuenta de ingresos 	 •

	

medidas de uso voluntario; 695'50, por 	 recaudado durante dicha sptincene,211
tos de la Administración municipal de

	

derechos de enterramientos en el Cernen- 	 pesetas 23 cdntieaos, por el arbitrio sobre
Consumos y arbitrios correspondiente al

	

terio; 6 pesetas, por guías para caballe- 	 degüello de regle»; 13055, por el da enn.
mes anterior, que efrece 	 ingreso total

	

das y 2 idem, por expedición de certifi- 	 tos públicos en la Plaza de Abasto'; 73
líquido de 23.000 pesetas, por los diver-

caciones.

	

	 pesetas, por ocupación de la Carnicería,
socorros •goa conceptos que la integran.

Se eaucionaron los gastos por 	 y 55 idean, por la de la Pescadería.
Se aprobó igualmente el balance de las

	

y material de la circe' del partido du- 	 Se aprobó el extracto de los acuerdos
cante dicho mes de Marzo, ascendentes á •peraciones de Contabilidad hasta 31 de adoptados por el Excmo. Ayuntamiento

Yarzo anterior, que arrnja una exi.lencia165 pesetas 35 centimos. 	 y por la Junte_municipal en el mu de

Se aprobaron dos facturas del e rma- de 92.793 peeetes 19 céntimos, con el Marzo "anterior, disponiéndole sa publica.
céntico Sr. Bujalance Hidalgo, de las me- voto en centra del sehor Tablea y con los en el Burile OncIAL de le preve-

dicinas y especifica s . suministrados para reparos y salvedad es coniffignadea, con cia, conforme d la precepto:tolo ea el Id'.

la Beneficencia domiciliaria en repetido *allego motivo, en el acta de la sesión culo 109 de la vigente ley Municipal.
mea, importante* las surimba de 682 pese- municipal de 10 de Enero del aria ante. e aprobó asimismo la cuenta de Si'

Se aprobaro n asimismo los !siguiente ,' voto en contra del señor Tabla, la cuenta 
el propiopncirésotnpr s a 

E j érci to

cén timos,

mo s, éiascendentesrpci ty  Gair 

dia
2 g6 Cpivesilet:

tes 12 centimos y 248 pesetas, respecti- rior.

vamente. 	 Se aprobó asimismo y con el propio

haberes y jornales devengados y satisfe- maestre del alee en curso, nscediende los del Ramo de Guerr
oaniéenl ddoesbeidosereiinntteergersoegas tot 1.600 pesetas 84 centimos, por municipal correspondiente al primer tri-;

diles en el propio mes á coa escribientes ingresos 172.154 pe6	 setas 16 céntimos y 
de las 269'31 á que ascienden tan salo

temporeros de Secretaría y Contaduría, loa gastos 	
79 360 con 27, dfreciendo, dichos auministres, conforme les pre .4 

fijado, por la Comisión provincial.

porteros-orden anzas y demás dependen- por tanto, ame -xiseencia igual ä la 
qae cios 

Se acep'aron en principio dos nuevo

cia subalterna del Ayuntamiento; 34 87, arroja el balance anterior; disponiéndose proposiciones de arriendo de casas part

públic , conforme lo preceptue

166 de la vigente ley curse 	
presentedaa en el sego nü c"

periodo; 31 pesetas, por los de la limpie , 	 de en el artículo 	

.•por los abonados á los matataes en igual se haga 	 Escuelas,

Se arrosb6 una relación justificada del cult6 á la Presidencia para 

q

que se anunciara al e_fueec,todayaeceieire.

za diaria de la C 	 Municippl.Casa Consistorial; 79'70 y

tarta y Contadurfa; 	
de lo, bovi.s fa_ do con la Comisión del tanto y Justa 1°-19'70, por efectos timbrados para Saete-

co para la calefacción de las dependen- 	 cilitados A individuos de la Guardia 
eivit cal de 1. a Enseñanza, geatiene los no'128 pesetas, por chi- Depositario municipal,

vertidos en la limpieza del puente de San este seo, importante 33 pesetas; diapo. vos arriendos ó prórrega

	 los actualei,

necesitantt aenä plaorsa demás eaa dt 6n ccii°68n que e 6o t't• 2:58

ceta municipales; 9'80, por jornales in- y presos pobres en e! primer trimestre de

también en reparaciones de dicho peen • provincial, interesändele el debido rein- 	
Se sancionó lo dispuesto por la Prei

Juan; 13'26, por materiales invertidos niéndose se eleve ä 	 Feerwe comisi"

te; 57'50 y 12'16, por jornales de blan- tegro de mencionada suma, con arreglo ä 

dencia respecto I curación de castro jfl.

bitifilfd°yenes mordidos por un perro'

que° y cal en la carnicería y pescadería; 	 las disposiciones vigentes, 	 en el Instituto de Higiene de 
Seitillai

vecino de Córdoba, se has presentado en

el Gobierno civil de esta provincia rana

instancia fecila 16 de Mayo :de 1917, so-

licitando se le concedan veinte perte-

nencias de la mina dennominada (Baj-

es( 9. a a, de mineral hierro, sita en el tér-

mino de Fuente la Laritha y' Paraje de-

nominado Dehesa de Fuente la Lancha;

cuyo registro le ha sido admitido per de-

creto del seriar Gobernador de ;24 de

Mayo de 1917, salvo mejor derecho, bajo

la siguiente designación:

Se tendrä por punto 're& pedida un

crestón aislado de unos 60 atoas, de altu-

ra que existe:dila derecha del camino de

los mineros de Fuente laNLancb.a al Sol-

dado, a unos diez metroslescasos de su

eje, en el cuarten que este stecedjaiembra

el setior Cura de Fuente la bincha, en la

Dehesa del pueblo.
Desde esta punto de partida ä primera

.eataca se medirán 260 metros en direc-

ción N. E.; de primera e segunda 200

metros al N. O.; de segunda á tercera

500 metros al S. O.; de tercera Nä cuarta

400 metro@ al S. Eel del cuarta ä quinta

600 metros al N. E. y de: quinta á pri-

mera 200 metros al N. O , quedando así

cerrado el pericnetro de laa veinte perte-

nencias solicitadas.
Lo que se publica de orden del sellar

G'obernador por medio de eete edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sub reclamaciones, confor-

me al artículo 24 de la ley, les que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Mayo de 1917 —E l In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

creta del Sr. Gobernador de 24 de Mayo Ei AYUNT AMI ENTOS 
de 1917, salvo mejor derecho, bajo la

aigniente designación:
Se te ndre por punto de partida el cen-

tro de una excavación minera antigua co-

nocida por Las Minillas; desde el cual se

medirán 250 metros en dirección Nor-

Este, para fa primera esteca •, de primera

Æ segunda 100 metros en dirección Nor-

Oeste; de segunda e tercera' 500 metros

al Sur Oeste; de tercera ä cuarta 200 me-

tros al Sur-Este; de cuarta ä quinta 600

metros al Nore Eate, y de quinta ä prime-

ra 100 metros al Nor-Oeste, quedando

así cerrado e: perímetro de las diez per-

tenencias aolicitadare

Lo que se priblica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confer-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 24 de Mayo de 1917.—E l In-

geniero jeta, Luis Esein g y Cepo.
--

Núm. 2.060

Número del expediente 7.592

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Enrique J. ?no-

le y Gallego, como Presidente y en nom-

bre de la Sociedad «La Blica Mineras,

el don
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el donativ o de 50 pesetas á cada uno de

ellos para !os gastoa de tras'acian, «tan-

ei , y regreso, sin perjuicio del reintegro

aue pr• ceda exigirse al dueño del ani-

Sesión ordinaria del IN 23

Presiden te , el señor Alcalde don Ale-

j a ndro Moreno Catete.

No beca efecto por falta de número

sufciente de atañeren Concejales;

Sesiai ordinario supletoria del día 25

Preeident e, el señor A;calle don Ale-

¡a lmo Moreno Cañete.

Se aprobó el acta de ia :anterior y se

adoptaron loa acuerdos siguientes:

Con noticia oficial de haberse designa-

do Ministro titular del de Fomento, al

dignísi as o Diputado ä Cortes por el dis-

trito, al Excano, Sr. Duque de Alneodo•
ve del Valle, se acordó hacer constar en

atta la 'decena y profunda satisfaccian

del Ayuntamiento y se le felieite expre-

!leo/lente en nombre del mismo, reed•

libriole certificado de este particular.

Quedó enterada la Corporación de la

correspondencia oficial y de las notas de

asistencia médicn farmacéutica de la pre•

:dote semana.

Se aprobaron los siguientes gastos: 15

pesetas 87 céntimos, por jornales y ma-

teriales invertidos en compostura de la

cderla de la calle klaqtaedano en Enero

'dedo:129'50, por ideal% idern en el mes

de Febrero; 117'85, por ide ada era 'ael puen-
te de la Avenida del Pino 6 fidalgo;
ti 712, por ideee en la cañería del :cuan,

al de la Guardia civa •, 3 pesetas por va-:
rias soldaduras en la tubería de expresa-

da cafería; 8 , 8G, por carburo para el

alumbrado de la planta baja del Ayunta-

miento; 12 pesetas y 65 ideen, respecti-

vamente, por cédulas impresas sobre ex-

hcanacian de cadaveres, cartas y sobres

para la Secretaria y 200 expedienteo de

gineta:. y 15 pesetas por alquiler de un

carruaje para, conducir al lozgado de ins-
acedan at :as Navas de Mingo Rubio, de

este térnaino, para eaalevantanaieeto de
a a cadaver,

Se reeligieron para el mea pa6xia" las
comisiones inspectoras de la Plaza de

Abastea y del Matadero pdblico, &m-
údes e un voto de gracia° ä loe aeñores
Co neejales que lea vienen formando en la
acttonidad.

Se ace ptaron unánimemente lea excu-
se fundadas en motivo de salud que pa-
rid dese mpeño de aus cargos de C once -
jale s presentaran por escrito loa señores
don Fra ncisco de Muna Unan, don Ra-
hel iaz Ramirez y don Pedro del Pino
Blaua s; he ci6ode 5e constar el sentimien-
to del Co'ncejo por verse privado de la
eitilladhaida co laboración de dichos tres
seiiores,

Se otorgó, par :timo, on vote de gra"
ciis a la Presidenci a por las gestiones
(hit dije estar practicando cerca del nue-
'f•Minist ro de Fomento, para promover

obras públicas en la que encuentren tra-

bajo in clase pro:etaria.

Sesión ordinaria del día 30

Presidente, el quinto Teniente Alcal-

de don Joaquín Pérez Algar.

No tuvo efecto por falta de número ata •

ficiente de señores Concejales.

Lucena 11 de Mayo de 1917.—El See
cretario, José Alvarez.

El precedente extracto de acuerdes fo6

aprobado pur el Excmo. Ayuntamiento

de esta ciudad ea au seraión ordinario-su-

pletoria de la tarde de antweyer.

Lucena 18 de Mayo de 1917.—El Al-

calde, Alejaadro Moreno. --EI Secreta-

rio, José Alvarez.

• SANTAELLA.—Núea. 2,080

Den José Antele Ortega, Alcalde acci-
dental y en ejercicio de Presidente del
A.yeantaeniento conetitucional de esta
villa.
Hago !saber: que por la n Agencla Eje-

cutiva de este Ayentamiepte se han dic-

tado diferentes avisos y dtiictos anuncian -

du el periodo voluntario de cobranze, por

lo que &facha al repartimiento vecinal de

arbitrios extraordinarios para , cubrir el

d6ficit del ejercicio aletead de 1917, pre-

cisaameete en su primero y segundo tri-

mestres; todo en cumplimiento del capí-

tulo 2.° de la Instrucción de 26 de Abril

de 1900, y en cumplimiento ä lo pres•

cripto por el artículo 36 de la misma

Ley, y !os subaignientea hasta su comple-

mento.

Ea ea virtud, todos las individuos con-

tribuyentes dentro de expresado reparto,

pueden verificar sis recargos de ninguna

especie eco respectivaa cuotas atrimestra-

les en la oficina recand-toria yhoras has

prevenidas per edictos; hasta.el dla 6 de

Jusaio próximo venidero los contravento-

res seran conminados con el apremio de

primer grado y aumento de un 5 por 100

ubre su tributación.

. Dedo en Santaella ä 24 do Mayo de

1917.—Jors6 Aragua —P. S. Me N. Ortiz.

IZNAJAR.—Nion. 2.071

Eitracto de ios acuerdes adoptador por
este Ayuntamiento durante el mes de
Marzo del currieeta laica, y que forma
ei Secretario que suscribe ea cumpli-
miento de lo preceptuasto en el articu-
lo 109 de la vigente ley Municipal.

Sesión cupletoria del día 6

Presidencindel señor Aleadde don Do-

roteo Pérez Pavón.

Se dió lectura del acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada, adoptando.

se los siguientes acuerdos:

Aprobar el extracto formado por el

Secretario de los acuerdos tentados por

el Ayuntamiento durante ei mes de Fe-

brero y que se remita al I tino. Sr. Go-

bernador civil de la provincia para su in-

serción en el BOLETIN Orielee de la alia-

ma.

Que la distribución 6 inversión de fon-

dos para el presente mes se verifique con

a rreglo ä lo que previene el art. 155 de la
Ley y Real decreto de 23 de Diciembre
de1902.

Y no habiendo otros asuntos de que

tratar se di6 lectora á las <Gacetas, y

«Boletines, recibidos durante la semana,

:acordándose prestar fiel cumplimiento

cuantas disposiciones contienen, levan
tändose la sesión.

Sesión supletoria del día 13

Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteu Pérez Pavón.

Se di.6 lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada adoptändoç

1

 se /as siguieutee acuerams:
780

Aprobar el' expediente de pobreza ins•

truido favor del soldedo Francieco Pid•

checo López, que preste sus servicios ea

el Regimieeto Cazadores del Príncipe 3.°

de Caballería y que se remita al seflor
Juez iestracter que lo tiene interesado.

Que se construya el pedazo de pared

que se ha hundido en el patio de la Casa

cuartel de la Guardia civil, propiedad dea

Ayuntamiento y que el gasto rime con tal

motivo se origine sea satisfecho con cargo

al capítulo de Obras públicas del presu-

puesto vigente.

Que igualmente reconstruya el pe-

dszo de pared que se ha hundido en la:

calle Córdoba y que se hagan las repara-
ciones necesarias en el Matedere públi-

co, abonaaaose el gasto con cargo al ca-

pítuio de Obras públicas del actual pre-
supuesto.

Nombrar Depositario del Pósito ä dar

Antonio Ortega García, en reemplazo de

doa Antonio Ordottez Llamas, que falle-

ció el día 1 ° del corriente mes.

Y no habiendo otros asuntos ele que
tratar se di6 mctura ä las «Gacetas» y

«Boletines» recibidos durante la semana,

acordieduae prestar fiel cumplimiento 1
cuantas disposiciones contienen y se le-,
vaut6 la sesión.

Sesiin supletoria del día 20

Presidente:je del señor Alcalde don Di,,
roten Pérez Pavón.

Se di6 lectura al echa de le . anterior',
que fuá aprobada y firmada, adopt•sndosc.
los siguientes acueLdos:

.Dar el más exacto cumplimiento 1

cskritas dispesiciones contienen las cGa-
cetase y «Boletines> recibittos durante la

"emana y se levantó la cesión.

Sesión supeteria del día 27

Presidencia del señor Alcalde don Do.

roteo Pérez Pavón,

Se di6 lectura al acta de la anterior,

que fra6 aprobada y firmada, adoptando-

se los acuerdos nivele:ates:

Declarar prófugos por no haberse pre-

sentado al acto de la clasificación y 'de-
claración de soldados é ignorarse su Pa=

radere, a les mozos del actual reemplazo

Antonio Carnieo Alcnirón, Francisco Pau'

la Fuente Cobo, Antonio Pacheco Cebe-

llina, Antonio Expósito Hinojosa, Paulo

Ropero Sänchez, Juan M. Cobo Rudri-

guez, Juan Lechado Caballero, Andrés

Corral« Pacheco, Juan Ordooez Marín,

José Mazadas Escamilla, Toreas Aguile-

ra Padilla, Juan M.° Expósito Rodriguez,

Juan Pacheeo Trujillo, Agustín Vicente

Bueno Campos, Juan Gonzilez Moreno,

Juan Antonio Ruiz Pacheco, José Garcia

Jiménez y Antonio Oauna Ropero.
Y no habiendo otros talentos de que

tratar se dió lectura ä lee «Gaceta« y

«Boletines recibidos duranika /a semana,

aciiidindisse —prensar- fiel cumplimiento ä

ictiantas disposiciones contienen, levan
tandose la sesión.

Quietas

Sesión extraordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde doe Do-

roteu Pérez Pavón.

En esta sesión se procedió ä la clasifi •

ración y declaración de soldados de mo-

zo' alistados para el actual reemplaza), 'en

la forma que previene el capitulo 8.° de

la vigente ley de Reclutamiento.

Sesión extraordinaria del día 11

Presidencia del mellar Alcalde don Do-

roten Pérez Pavón.

Esta sesión tuvo por objeto fallar loa
expedientes de excepción legal y las in-
cidencias que quedaron pendientes de

resolución en la sesión del día 4 del co-
rriente mea,

Sesión extraordinaria del día 18

Presidencia del señor Alcalde don Do-

roteo Pérez Pavón.

Se llevó i electo la revisión de ,exen•

cisnes y excepciones otorgadas i loa mo-
mee reemplazos anteriores, en le for-

ma que preceptüa et capítulo 8.° de la

vigente ley de Reclutamiento.

Iznijar 1.° de Abril de 1917.—BI Si-

cretario, Cristobal Ordenez.
El precedente extracto tul aprobado

por el Ayuntamiento en cesión del día 3
de Abril último.

Iznájar 21 de Mayo de 1917.—El Se-
cretario, Cristobai Ordo ger.-17.6 B.°: El
Alcalde, lil &reteo Pérez.

IWTE.—Ntien. 2.078

Donjuan Tejero Campee, Alcalde cona-
titecional de esta villa.

Hago saber: Que fijadas por el .Aynn -

tansiento de mi presidencia en sesión de

28 de Abril último las cuentas munici-
pales correspondientes a loa atoo 1908.

1909-1910-1911-1912 . 1913 y 1914,que-
dan de manifiesto en -eta Secretaria usig

nicierti por término de (l 'hace días al ob-
jeto de que puedan aer examinadas por
les vecinos que así lo deseen.

Rute 25 de Mayo de 1917.—Juass Te.
jero.

VILLAVICIOSal DE CORDOBA

I

f

1
Alcalde constitucioua de esta villa.

Nace. 1062

Don Francisco Fidel Escobar Carretero,

	

Hago saber: que terminado en borra-
der el apéndice de urbana, base para e/

,

1
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repartimiento del próximo ejercicio de

1018, a si como la lista de centribuyen-

tes por el concepto de rústica; ambos do-

comentos esteren expuestos al público en

eEet p. Secrttieríz municipal, desde 1. 0 al 15

de Judo próximo venidero, psea que .os

conteibeyentes cemprendidoe on los mis-

mos puedan examieerlos y aducir las re-

clamaciones que á su derecho conven-

gar •
Villaviciou de Córdoba 22 de Mayo

de 1917.—Francisco F. Escobar.

Agencia ejecutiya de la zona de Priego
POR

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

Núm. 2.072

Pueblo de Careaban

'Don Werciao Caracoel Galisteo, Agente
ejecutivo auxiliar por contribuciones
en dicha zona.

Hago saber: que por esta Agencia eje-

etiee y para pago de contribución te-.

rritorisl han aide embargadas las fincas

siguientes:

A Juan Rafael Yébenes Marin

Veintidós áreas y cincuenta y cinco

eentläreas de tierra olivar, Oblar/as en el

«Llano Cazorla', de este Menino de Car-

caliney, que lindan por Norte herederos

de Félix trillo Montee, Sur y Es t e don

Pedro Luis Camacho y Oeste, Luis Ga-

rrido/Arfe.

A Jean y Permita Ariza

Cincuenta y seis creas de tierra olivar,

en la «Mata», de ente dicho término, que

lindan por Norte Alfonno Serrano Agui-

lera, Sur Francisco Montes Rarairez, Es-

te don . roan María Ca meche, y Oeste Hi-

p6lito Marín. hoy sus herederos.

A 141101°1Si EngalUte

Cuarenta y tres áreas y veintidós ceraii

trua de tierra olivar, en la Mata » de este

repetido término, que liudan por Norte

Antonio Idea, Sur la Vereda del parti-

dor, MiteJoiquin Ayerbe y Oeste el ce-
;

mino e Priego.

Y desconociéndose el domicilio de di-

chos dendles, se le notifica por el pre-

sente que se insertar ä en el Burlen Or-

MAL de la provincia; advirtiéndolei que

si en el preciso término de 3.° día no

presentan en esta Agencia los títulos de

sus respectivas fincas para completar si
detietipción se suplirán a aus costase Lb

gún dete , mena el art. 93 de la ludri:c-

ebón de procedimientos.

Carcabuey 21 de Mayo de 1917,—El

Agente, Narciso Caracuel.

JUZGADOS

CORDOBA.—Nam. 2069.

Don Angel Avile Delgado, Juez de ins-
trucción de esta cApital.

Por el presente, se citan, llaman y

emplazan para que coreparezern ante

este Juzgado dentro del décimo 	 ä
a

conta- desde la inserción del presente en 1

el BOLETIN 071CIAL de esta provincia y

«Gaceta de Madrid . , á un tal Gonzalo y

á otro apodado aNitio del Virgo», pare

responder de los cargos que lets resultan

en sumario por hurto.

Al propio tiempo, en nombre de S. M.

el Rey (q, D. g.), exhorto y requiero ä

todas las autoridades ce la naci6n, para

que procedan á so busca y presentación

ante este Juzgado.

Dado en Córdoba ä veintidós Mayo de

mil novecientos diez y siete.—Angel

Avila.—E1 Secretario, Licenciado Pedro

Fe"rnandez *Lado,

CABRA.—Näm. 2.087

Don Agustín Aranda y García de Cas-
tro, Jaez de instrucción y primera ins-
tancia de este partido.

/

Mago saber: que en este Juzgado y por

la. 	 Secretaría única que refrenda, se ins-

truye expediente ä instancia del vecino

de esta ciudad, Rafael Castro Perez, para

1

 acreditar el dominio en que está de le

enea que ä continuación se describe y

poderle inscribir I au nombre ea el Re-

gistro de la propiedad de este partido:

g 	 Fia ca.—Una suerte de olivar, Tse es

lla número cuarenta y dos del trance
k

séptimo de la Dehesa de la Sierra, de

este tärmino, con cabida de una hecti-
rea, treinta áreas, cuarenta y siete cen-

tiáreas y cuarenta y cinco decImetros,

equivalentes á das fanegas y un celemín;

linda por Levante y Norte con olivar de

don Rafael Osuna Rodriguez; a Poniente
,.

el partidor, y al Sur olivar de dosi Carlos

Garrido Lozano; cuya finca está gravada

con ata censo ä favor del caudal da pro-

pios de esta ciudad, de quinientas veinte

y cinco pesetas de capital y quince pe-

setas setenta y cinco céntimos de réditos

anuo', y la adquirió el Rafael Castro Pe-

rez, de Concepción Garrido Jimenez, por

compra que de la misma hizo en eocu-

mento privado con fecha des de «junio de

mil novecientos diez y seis, en la suma

de dos mil pesetas.

Habiéndome acordado en providencia

ele esta fecha, se publiquen edictos lla-

mando á los anteriores poseedores, así

como i sus herederos, caneahr.bientee y a

cuantas personas pueda perjudicar la ins-

cripción de dominio que se solicita, ä fin

de que comparezcan ante este Juzgado

dentro del término de ciento ochenta

días, para alegar su derecho, contados
desde el siguiente al en que se publicó

el primer llamamiento en el Boerrie Ove-

eete de esta provincia, a cuyo fin se ex-

pi, le este segundo edicto.

Dado en Cabra veinte y cuatro de Ma.

yo de mil novecieutos diez y siete.—

Agostin Aranda.—El Secretario, P. H.,

Rafael García.

FUENTE OBEJUNA—Nütn. 2.064

Don Eduardo Ferez del Río, Juez de ins-
truccióri . de este partido.

Por el presente edicto, se ruega y en-

carg ä todas les autoridades, tanto civi-

les como militares y demás individuos de

la policla judicial, procedan á la busca

y rescate de una lechona de siete me-

ees y como de dos arrobas de peso, ore-

jisana, suatraide ä Bartolceué Moreno Tri-

vecino de BeImez, de una zahurda

existente en la finca el Bujadillo, térmi-

no de Villanueva del Rey, y de ser ha-

bida le pongan á disposición de este Juz-

gado, con la persona tenedora, si no acre-

ditan su legítima adquisición'.

Dado en Fuente Obejuna ä quince de

Mayo de mil novecientos diez y siete.—

Eduardo Perez del Río --P. , E. del Se-

cretario, el Oficial, Antonio Rica.

CASTRO DEL RIO.—Núm. 2.077

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que la madru-

gada del veinte y nueve de Abril último

se extraviaron dos bultos de pescado,

uno marcado con el número nueve y otro

con el once, en el sitio Montecido, tér-

mino de Espejo, propios de Juan Conde

y Calvo de León, de aquellos yecinos.

Y ruego á dichas autor : dades y Agen-

tes, practiquen activas diligencias en bas-

ca de expresados bonos de pescado, los

que caer) de habido. pondrán ä disposi-

ciän de este Juzgado, con las persenat ea

cayo poder se encuentren, es no acreditan

su legítima adquisición.

Dado en Castro del Rio a yeintioato

Mayo de mit novecientos diez y le-
te.—Mariano Torres—El Secretario, Jo-

sé Delgado.

AGUILAR.—Núm. 2.081

Don Agoetin Romero Fostegueras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente, que se insertará en

el BoLE-Tei OFICIAL de esta provincia, re-

quiero ä todas las autoridades de la na-

ción, para que practiquen diligencias en

la busca y ocupación de una patri y quin-

ce pavos temple/feos que orla del. tamaho

de tórtolas, propiedad del guarda del cor-

tijo del Brosque, de este, término, José

Flores Castilla, hurtadas en aquello, te-

rrenos, la tarde del veinte y cuatro del

actual ; poniéndolas Caro de ser habidas ä

mi disposición, con poseedores ilegíti-

mas.

Dado en Apilar ä veintiaeis de Mayo de

mil novecientos diez y siete —Agustín

Romero.—El Secretario, Timoteo Sán-

chez.
MONTORO.— Ntern. 2.084

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido,

Por el presente edicto ruego y encargo

ä todas las autorid ‘ clea 6 individuos de

la policía judicial de la naci6n,.procedan

á la busca de las caballerfa g que al fiad

se rescierin, les cuales fueron hurtada,

de una cuadra donde se encontraban en-

cerradas, en la finca nombrada Alpe

cilla», término de Adamuz, el die ot

de Abril anterior, las cuales son de la

piedad del vecino de la misma J08 6 }

len Herrera, las que de 'ser habidas

pondrän 5 diepoaición de este jugil

con las personas en cuyo poder se eade

tren, si no acrediten su legítima adci

Bidón; procediendo igualmente lab,

ea de los altores del hurto, les cine

detendrán y pondrán á dieprneicián

este Juzgado Ceso de encontrarse; p(

así lo tengo acordado en el sumario I
por tal hecho instruyo.

Dado en Montoro ä veinte y cinco

Mayo de mil novecientos diez y eiete,_

Eduardo Delgado.—El Secretario, je
Fernández.

Senas de las caballería.

Una burra de seis años, pelo rucio ce

ro, alzada regular, herrada en el aac iz

quierda con e' hierro de la Compaeía

Fénix Agrícola; y

Una rucha hije de la anterior, de vs

te orteses,.rucia.

LA RAMBLA.—Núm. 2.083

Dort Antonio Martinez Jordán, Jaez de
instrucción de este partido.

Por la prevente, ruego y encargo á t

das las autoridades de la nación, se

van disponer que per lea individuos de

la policía judicial se practiquen diligen.

cien para la busca y ocupación de la u.

bollería que al final eil-iisehari,
de don Pedro Villalba Romero, vecino dr

Fernin liffinez, hertada en la noche cel

diez y ocho del actual, de los terrenos

del cortijo «El Genil», término de Idos.

temayor, y Caso de ser habida la remitan

a disposición de este Juzgado, con las

personas en cuyo'pcder se encontraren,

si no acreditaren en el ato só legítimo

adquisición.

Dada en La Rambla i veintisei s Mayo

de mil novecientos diez y siete.—Ante
ic

López del Moral.

nio Martinez.—El Secretario, Anter

Señas

Una mole de ocho afine, entalla, p

celea, de 1'42 metros de alzada, bocic

cura, marcada can un hierro figuran,

un corazón en la nalga izquierd a , y en

derecha el hierro de eEl Fenie Ag

col. ».
•
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